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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tamo serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

G A C E T A DE A I V I L A 
a 

GOBIERNO G E N E R A L DE FILIPINAS 
El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar en te'egrama 

del dia 9 á las 5-20 p. m. me dice lo siguiente:—El 
Gobierno presento dimisión á S. M . Aún no se sabe 
lo que la Reina resolverá que me apresurase á comu
nicarlo. 

Comuijíquese para general conocimiento. 

DESPUJOL. 

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar en telegrama 
del dia 9 á las 9-30 m., me dice lo s'guiente:—El 
Sr. Sagasta ha sido encargado de formar Gobierno. 

Comuniqúese para general conocimiento. 

DESPUJOL. 

Lúa 
Parte militar 

GOBIERNO MILITAR. 
¿Servicio de la Plaaa pa^n el din 19 do J>t?mm£r* I GOC. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
dia el Sr. Comandante de Artillería, D. Guillermo Ca-
vestany.—Imaginaria, el Sr. Teniente Coronel del In
genieros, D. Angel María Rosell.—Hospital y provi
siones, uúm. 68, l.er Capitán.—Reconocimiento de za
cate y vigilancia montada. Artillería, Sargen'o para 
paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, 
Artillerja. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 

RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 

decreto de esta fecba, se ba servido disponer que 
t i dia 16 de Febrero del año próximo de 1893 y 
h las diez en punto de su mañana, se celebre 8.° 
concierto público y simultaneo ante esta Adminis
tración Central y la subalterna de Hacienda de Islas 
Marianas, para vender el solar en que estuvo en
clavado el edificio que fué Administración de Ha
cienda en la indicada provincia, bajo el tipo de pfs. 84'55 
en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse extendidas 
en papel del sello 10.° ó su equivalente, el dia y 
tora señalados. 

El expediente en que consta el pliego de condicio
nes y demás documentós facultativos se baila de ma
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro 
iasta el dia del concierto. 

Manila, 6 de Diciembre de 1892.—El Administra
dor Central, J. Montero y Vidal. 

íai El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
^ decreto de 29 de Noviembre próximo pasado, se 
^ servido disponer que el dia 16 de Enero de 1893 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre 
^ te esta Administración Central de Impuestos, Ren-
t̂aa y Propiedades y la subalterna de Hacienda de 

provincia de la Union, 8.° concierto público y si

multáneo para vender un camarín de depósito de ta
baco, casa del encargado cuartel de Celadores y el 
terreno en que se hallan enclavados de la propiedad 
de la Hacienda sitos en el puerto de Darigayos de 
la expresada provincia, bajo el tipo de pfs. 375'06 
en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello 10.° ó su equi
valente el dia y hora señalados. 

El expediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos, se hallan de manifiesto 
en el negociado respectivo de este Centro hasta el 
dia del concierto. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1892.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Juan Sánchez Pe-Diangco, vecino de 
San José de Buenavis'.a, cabecera de la provincia de 

,Antique, para rifaren combinación con el sorteo estra-
ordinario de .la Real Lotería N-acional Filipina, que 
tendrá lugar el dia 22 del presente mes, un carruage 
y tres caballos con un par de guarniciones, justipre-

de Octubre último, por los Sres. D. Jovito Tiscar, 
D. José M.a Pulido y D. Sixto Gentica, siendo de
positario de los mismos el citado Sr. Tiscar. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas con 
doscientos números correlativos cada una, al precio 
de dos pesos; entregándose todo ello por el citado 
depositario, al tenedor de la papeleta que entre sus 
números tenga uno igual al agraciado con el pre
mio mayor de dicho sorteo. 

Manila, 7 de Diciembre de 1892.—I. de Ojeda. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GBNERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACIOM T TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 23 
del corriente á las 11 de su mañana, se sacará á 
pública subasta por 2.a ve?, con motivo de haber re
sultado desierta la I *, simultáneamente en Msnila, 
(Capitanía del Puerto) y Cavite, (Ayudantía mayor,) el 
suministro de materiales de construcciones civiles com
prendidos en el grupo 4.o lote núm. 4 que durante 
dos años puedan necesitarse en este Arsenal con ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gacela de Manila núm. 312 de 8 del mes anterior, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se constituya 
en Manila y la especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los l ic i -
tadores ó puedan ser necesarias y los segundes para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo h 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula persona), sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio objeto de la* 
proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, l.o de Diciembre de 1892.—Enrique L . Perea. 

entrante Diciembre á las 11 de su mañana, se sacará 
á público concurso por 2.a vez, por haber resultado 
desierta la i.a, simultáneamen e en Manila, (Capita
nía del Puerto] y Cavite (Ayudantía mayor) el su
ministro de materiales para repuesto de la 3.a Agru
pación, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes y anunc'o de rectificación de equivocaciones in
sertos en las Gacelas de Manila núm.s 312 y 325 de 
8 y 21 del actual, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
que se constituya en Manila y la especial de subastas 
que al efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con 
curso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio objeto 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

^ Noviembre de 1892.—Rwth*** T 

MONTE D B PIEDAD T CAJA D B AHORROS D B MANILA 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

loa resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Números Fechas, 

55 

Nombres. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero se anuncia al público que el 16 del 

35.128 30 Octubre 1891 35 » Pascual Santos. 
40.388 16 Dice > 6 » Rafael Ferrer. 
22.752 26 Julio 1892 1 » Susana Manlapas. 
35 189 31 Octubre 1891 10 » Marcelina Iglesias. 
19.659 24 Junio 1892 1 > Engracia Manlapas 
22.800 26 Julio » 60 » Efipania Rodríguez 
17.474 7 Set.e » 30 » María Carlos. 
23.227 30 Julio » 4 » Aquilina Tuason. 
28.911 23 Set.e » 1 » Isidro Reyes. 
28.560 19 » » 1 » E l mismo. 
28.403 16 > » 4 » Ensebio Aprieto. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedL'án 
nuevos resguardos á favor de dichos interesaaos, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedar&n 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 5 de Diciembre de 1892.—José Zaragoza. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Seccioa del personal.—Negociado 2." 
El día 29 y siguientes ó sean los tres ultimes há

biles del que cursa, se verificará en la Mayoría ge
neral del Apostadero, sita en el Arsenal de Cavite, 
exámen de Pilotos y Capitanes de Marina Mercante, 
prévias las formalidades señaladas en la Real órden 
de 19 de Abri l del año último, publicada en la Ga
cela de esta Capital núm. 246 de 4 de Septiembre 
siguiente; en el concepto de que no se admitirán so
licitudes después de empezado dicho exámen. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 3 de Diciembre de 1892.—Eugenio Manella. 
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INSPE00I0N GENERAL DE IVTONTTH'.S 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Albay. Pueblo Castilla. 

Don Lino Mallas solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Quinobatan,» cuyos limites son: al Norte 
y Este, bosques del Estado; al Sur, visita de Ma-
calaya; y al Oeste, manglares ó rio; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada, de 
•veinte pisosones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Insprctor ge
neral, S. Oeron. 

Don Máximo Madrilejos solicita la adquisición de 
terrenos jurisdicción del expresado pueblo, cuyos lí
mites son al Norte, terrenos de Perfecto Asnero y 
Saturnina Machuco; al Este, terrenos del Estado; al 
Sur, con la playa; y al Oeste mar; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
sesenta hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspactor ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo Bayambang. 

Don Isabelo Ramos solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Matalapitap,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de D. Domingo Pérez y otros 
terrenos baldíos; al Este, terrenos baldíos; al Sur, uaa 
Laguna Mangabol; y al Oeste, el da Pedro Pérez; 
co aprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de mil hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 d3 Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el misino se expresan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El In^pertor ge
neral, S. Cerón. 

12 de Diciembre de 1892. 

Distrito de N . ' Ecija. Pueblo Peñaranda. 

Don Fernando Ramos solicita la adquisición de 
terrenos en los sitios «Batianan y Dinalaan,» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Pablo Padilla; al 
Este y Sur, baldíos realengos; y al Oeste, denua-
ciados de Adriano Padilla; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de cincuenta 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Diñaras. 

Don Nicolás Guerrero solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos ba'díos que la 1.a radica en el 
sitio «Racha,* cuyos límites son: al Norte, el rio Sa
gas; al Este, terrenos de Mariano Gabua y Antonio 
Valdez; al Sur, el espresado rio Sagas; y al Oeste 
arenales. Y la 2.1 radica en el sitio «Lumbid,» sus 
límites son: al Norte terreno de Eustaquio Dancol y rio 
Santiago; al Este el de Dionisio Taylan; al Sur, 
los de Víctor Madamba, Jorge Florendo y Donato 
Vallestero; y al Oeste, rio Bagbag comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de 
1377 varas de circunbalacion de 1.a partida y la 2.a 
2113 varas de id. según expresa el interesado en su 
instmeia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Piddig. 

Don Julio Agcaoile solicita la adquisición de cuatro 
partidas de terreno que radica en los sitios «Tinavel 
Pudor, Banayan y otros,» cuyos límites son: la 1.a 
al Norte y Oeste, rio Cura; al Este, sementeras de 
Tina; y al Sur, sitio de Lapay. La 2 a son: al Norte, 
rio; al Eete, terrenos de M?ximino Aquino y Mariano 
ASÍS; al Sur, otros de varios individuos y causes 
de dicho rio; y al Oeste, el de Leandro Tolentino. 
La 3.a son: al Norte y Oeste, montes del Estado, 
al Este, rio Naganacan; y al Sur, c mino. Y la 4 a 
son al Norte, Senda ó camino; al Este y Sur, rio 
Ligligcoog; y al Oeste, montes del Estado; com-
j j t cca icuau tjuvre aiciius uu iues una sup^rncie aproxi
mada es de 3.190 varas de circumbalacion la 1.a 
partiia, 3.000 id. de id. la 2.a 1.800 id . de id-
la 3.a y la 4.a 1.600 id. de id . según exp-esa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria. 

Don Benito Lagasca solicita ia adquisición de te
rreno en el barrio «Palacpac,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos denunciados por Victorio Tacosalme; 
al Este, el desagüe de la laguna de Cañaren; al Sur, 
sapang Palacpalac; y al Oeste, sementeras de este 
barrio; comprendiendo entra dichos límites una su
perficie aproximada de veinte quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Vi:torio Tacusalmo solicita la aiquisicion de 
terrenos en el sitio <Balayan,> cuyos lím tes son: al 
Norte, terrenos de José García y sementeras de Bu-
laquit; al Este, el desagua de la laguna de Cañaren; 
al Sur, el de_ Benito Lagasca; y al Oeste, semen
teras del̂  barrio de Palacpalac; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de veinte 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
pam ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a1 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Orovincia de Zambales. Pueblo Masinloc. 

Don Miguel Ortin solicita la adquisición de terrenos 
en el sitio «Panguini,» cuyos límites SDU: al Norte, 
rio Lauis al Este y Sur, tierris incultas; y al Oeste, 
con la playa; comprendiendo entre dichos lícnites una 
superficie aproximada de siete hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Gaceta de Manila.—Núm. 346 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regk 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anm. 
cia al público para los efectos que en el mismo ĝL 
expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspectoi 
general, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Paoaj, jy 

Don Mariano Baguinador solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Pías,» cuyos límites son: al Norte 
terreno del solicitante; al Este, los de Francisco B¿[ia, 
guindoc y los de dicho solicitante; al Sur, una ve. % 
reda; y al Oeste, el de Cecilio Gutiérrez; compréis 
diendo entre dichos límites una superficie aproximad^ 
de mil doscientos setenta metros de circumbalacion 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del RegljJ 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuw 
cia al público para los efectos que el mismo sa exj 
presan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector g ĵ 
neral, S. Cerón. 
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Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac.|oU 

Sur Don Eduardo Espinosa solicita la adquisición de te| 
terrenos en el sitio «Maligayi,i» cuyos límites ion: al 
Norte, terrenos del solicitante; al Este, el de virioí 
vecinos del barrio da Bilincauanay; al Sur, el rii 
Cutcnt ó Masalasa; y al Oeste, canal de riego; cjnj 
prenlienio entre dichos límites una superficie aproe»! 
simada, de diez quiñones, según expresa el intere. 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-^ 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuni " 
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo Caramoanj 

Doña Remigia Cajigal solicita la adquisición de1 
terrenos en el sitio tLalmi,» cuyos límites son: al1 
Norte, mar del Pacífico; al Este, terrenos de Aa 
Garchitorena; al Sur, visita llamada Oim y el maj 
Pacífico; y al Oeste, mar y la Isla Lucsuton; com 
prendiendo entre dichos límites una superficie aproe 
simada de mil hectáreas, según expresa el interesado 3ne 
en su instancia. 

T n f i i i A o n (MirnpHmientn al art. 4.o del Reglamentó 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia i r 
público para los efectos que en el mismo se expresan! ,a 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. 
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Pueblo de Lubao. 

Doña Feliciana Dario solicita la adquisición de doi 
partidas de terrenos Que radica en el birrio df 
«Gumi», cuyos límites son: La 1.a al Norte, rio Paro 
banlo y rio Cutod, al Este, el rio Pande, al Sur, 

son: 

)on 
I 
ics 

rio Balili, y al Oeate, rio Mambingan. Y la 2. 
al Norte, rio Balili, al Este, rio Pamde, al Sur y ste' 
Oeste, rio Mabingan; comprendiendo entre dichos ,ren( 
límites una superficie aproximada de diez y se» J?1 
quiñones en las expresadas partidas, sagun expresa ^ 
el interesado en su instancia. 5216 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla ® 
mentó p i n ventas de 26 da Enero de 1889, se anuffj 
cia al publico para los efectos que en el mismo sí F 
expresan. I& 

Manila, 19 de Noviembre de 1892.—El I ispectorgá' ^ 
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Dingn 
Lo 

Don Miguel Castro solicita la adquisición de cuatro |fa 
partidas de terrenos que radica en el sitio de «PaoV 
cuyos límites son: La 1.a al Norte y Oeste, una va- ^ 
reda; al Este, terrenos de Santiago Alvano; y al Suri \ ^ 

rio Gadgadaoan. La 2.a son: al Norte, terrenos ¿ jT 
infiel Bugasan; al Este y al Oeste, zanjas; y al SflfJ 
el de infiel Uguis. La 3.a son: al Norte y Sur, terrenoj N 
del infiel Guisen; al Este, zanja; y al Oeste, el 
fiel Daligas. Y la 4.a son: al Norte, un esterojjjje, 
Este, los que se apillidan de Bala; al Sur, los Agaol 
los infieles Ma1andiag y Daligas; y al Oeste, el fljpo 
infiel Hanas; comprendiendo entre dichos límites 
superficie aproximada de cuatro mil cuarenta y 
metros de circumbalacion, según expresa el iai 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, 
anuncia al público para los efectos que en el mi 
se expresan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Qt( 



gacela de Manila.—Núm. 346 12 de Diciembre de 1892* 1543 

ía de llocos Sur. Pueblo Gaadon. 

u a Eulalia Dario y Abaya solicita la adquisición 
Arreaos eu el sitio monte «Nagtungdlian,» cuyos 
¡jgs son: al Norte, terrenos de Sabino Abaya, A g r i -

r parió y hermanos, Isidoro Abaya, Ranchería de 
y Paned; al Este, los del citado Isidoro 

^ el solicitante Martina Gray, Perfecto Briones; 
1 ^ os de dicho Isidoro Abaya, Roberto Guir-

Ursula Liquete y Dionisio Abaya; y al Oeste, 
^ ¿ \ mismo Abaya, Melecio Sagun, Roberto Guir 

i», M^r^na Gray, Gregoria Ram'rez y Claudio Li-
^ Ig- comprendiendo entre dichos límites una super-

aproximade es de veintinueve hectáreas, setenta 
¡s áreas y cuarenta centiáreas, según expresa el 

Lsado en su instancia. 
^ que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

cr}aiS ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
ua, ilico para los e'ectos que en el mismo se expresan. 
e¿ (aaila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge-

»1, S- Cerón. 
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m Luciano Ganado solicita la adquisición de te-
p0 en el sitio «Yangyango,» cuyos límites son: 
^orte, llamado Tuquing; al Este, monte Mabilig; 
Sur, Tuba; y al Oeste, barranco Mabalitoc; com-
jdiendo entre dichos límites una superficie aprec
iada de ocho hectáreas, según expresa el interesado 
ja instancia. 
lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

i ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
iblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspecior ge-
al. S. Cerón. 
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Pueblo Cervantes. 

vincia de Union. Pueblo Baoang. 

Dea Gregorio Costales solicita la adquisición de 
reno en el sit o «Lampong,» cuyos límites son: 
ííorie, terrenos de Micaela Costales; al Este, los 
Mariano Balando, Hilario Callea, Juan Costales, 

tolas Callea, Victoriano Lesido, Perfecto Bilagot y 
ibrosio Dumpit; al Sur, los de Venancio Aocheta, 
Kicto Labalique, Espíritu Ancheta y Ambrosio 

Tfoit; y al Oeste, los de Mariano Balazo y Am-
Isio Dumpit; comprendiendo entre dichos límites 
ia superticie aproximada de ochocienta brazas, se-

expresa el interesado en su instancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
ra ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

para los efectos que en el mismo se expresan, 
ilanila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge» 

S. Cerón. 

oviacia de llocos Sur. Pueblo Candon. 

ra- , 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Santiago. 

Don Savero Agripino solicita la adquisición de te
rrenos en los sitios «Bagbagutot y otros,» cuyos lime-
tes son: al Norte, monteses del Estado; al Este, es
tero de Bagbagutot; al Sur y Oeste, estero de Bay-
bayabas y tierras de Antonio Ayson; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de quince 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo de Lupao. 

Don Clemente Abaya y otros solicitan la adquisi-
ftn de tres partidas de terrenos que radica en los 
es «Nagalisan de D. Benito y otros,» cuyos l i 
les son: La 1.a al Norte, terreno de José Floren-

h Juan Arboleda; al Este, terreno de labor de d i -
o Arboleda; al Sur, el de Adriano Garrido; y al 

el de Enrique Guirnalda: La 2.a son: al Norte, 
frenos de labor de Lorenzo Gadut y María Abaya; 
Esle, el de Isidoro Abaya; al Sur, los de Mariano 

fcbia y Leandro Gonzalo; y al Oeste, el de Severo 
mera: Y la 3.a son: al Norte, terreno de Fran-
ío Abaya y María Geronilla; al Es'e, los de Eusta-
ío Oasan y Evaristo Gray; al Sur, el de Lorenzo 
ut y Freza; y al Oeste, los de Francisco Gero-

y Faustino Villanueva; comprendiendo entre 
os Jímites uoa superficie aproximada de treinta 

ocho áreas y cuarenta y tres centiáreas la L a par-
l^la 2.a cuarenta y nueve áreas y setenta y dos 
"reas y la 3.a setenta y siete áreas y una cen-
p?, según expresa el interesado en su instancia. 

LtruL (íue ea cumP^miento al art. 4.o del Reglamento 
ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

Mico para los efectos que en el mismo se expresan, 
manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
pal, S. Cerón. 

Pió Ganili y Pascua ^ solicita la adquisición de 
^Qos en el sitio tParatongti Quimmarayan,» cu-
* límites son: al Norte terreno del solicitante, al 
p los de Francisco Gray, Casimira Abaya, Vic-
'Ioo Abaya, Silveátra Abaya, Eulalio Dario, Feli-

jjrj0 Pimentel y Gregorio Darío, al Sur, Presbítero 
¡¡tilfs 11 ^esurecci0Qj Preceso Abaya y Lino Abaya y al 
«ISf t ' Ta*T ̂ e China; comprendiendo entre dichos límites 
iríJasuperficie aproximada de cuarenta hectáreas, cin-
iJfc» ^ CUitr0 áreas y setenta cinco centiáreas, según 

.to'esa el interesado en su instancia. 
om ^ en cumplimiento al art. 4.0 del Regla^ 
K P.ara ventas de 26 de Enero del año 1889, 

^ âil-ur cia al público para los efectos que en 'el 

LJ^Ua, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge-
m , S — 

Don Remigio Casantosan solicita la adquisición de 
cinco partidas de terreno que radica en los sitios «Sa-
pang, Alimotong, Bi l ino, Pao y Común,» cuyos l í
mites son: La 1.a; al Norte, calle que se dirige al 
pueblo de San José; al Este y Sur, arroyo Buted; 
y al Oeste, rio de Lupao. La 2.a son: al Norte, te
rrenos de Pablo Nasido; al Este y Sur, rio de Ba-
lioag y al Oeste, arroyo de Alimotong. La 3.a son: 
al Noite, terrenos de H lario Sanidad; al Este, te
rrenos de Vicente Japones; ai Sur, preza de Cani-
nig; y al Oeste, arroyo de Balino. La 4,a son al Norte, 
terrenos de Salvador Casantosan; al Este, arroyos Ba 
xino y Pao; al Sur, tterrenos del Estado; y al Oeste, 
estero Caoayanan. Y la 5.a son: al Norte, camino 
que dirige de Alimotong; al Este, terrenos del Estado; 
al Sur, el de Bsrnabe Lubite; y al Oeste, arroyo de 
Balino; ignorándose la extensión aproximada en cada 
partida por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

os 
00 

g 

a 
M 

GO 

S. Cerón. 

-H 

< 

Q 

CQ 
O 
H 
i—i m o 

Q 

< 

oo 

oo 

o o 

s i 

- t i 

a 

t~ « 3 

I I 

t - X O 

O r>( O 
CO O I O lf5 

a 

<Ü ® 
3 m 
O ra 

d 

. I 

Si -• -a-1— 
C-Í 22 i O 

•o 
1i 

15 «o 

^ si 

os 

-» oo --o 

o ® 

^ .o irs •» 
( - C O C O cioo o r - ^ > 
e. c>< Oí O Í co 
<N Cí Ifí ^ 
ai L~ 

l O 0 0 ^ 

1/5 O - ^ 30 SO 
O - t - ICl O — r-. <r —( 
3 - 3 

Tf> (Jí ^ t— | IO 
O í l O Í O > 

O t-1̂ -̂ 1 F-coco os 0; co - >o 10 
O 3 0 

o — o í 

O 
«—i 

i l 
EH 
H 

» 
GQ 
O 
H 

O 
0. 
H 
Q 

-3 ó 

••9 
e8 •« 

x: ̂ .2 n 
^ co ^ 

a o 03 a-
o±3 a> o 
>coz;t>; 

OQ 
O 
H 

02 
O 
H 
-H 
02 
O a, w 
Q 

•a 
• 3 

ce 

•a 
a. 

OO 03 
2 ^ S o 

•o n. 

3 
o 

o ti t-> 
.* 
'3 
O 
o 
O 
O 
ea 

*-» 
ra 
<o 
a 
o 

'3 
eS t-> a? 

O 
<o 

~a 
a o 
"o o 
(O 

02 
ea 
-o 

43 
*-» 
w 
I 

03 
00 

S 

93 

05 

a 
ee 

S 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D B LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 2.775"75 anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 138, correspondiente 
al día 15 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el día 
27 del actual á las diez eu punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar 
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará h nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 3.er grupo de la provincia de Capíz, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs 527'32 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en Ja Gaceta de 
esta Capital núm. 153 correspondiente al día30 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el día 27 del actual á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admiaisira-
cion Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
4.o grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 1.509'84 cént.s anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 126 
correspondiente al día 3 de Noviembre de 1888. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el día 27 del actual 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
trasion Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.o 
grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs* 77'15 céntimos anua'es, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo 
calle Dulumbanyan núm. 1 (Sta. Cruz.) El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el día 27 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendida en papel del sello 
10.', acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de la provincia de Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 74243 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego d ? 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital n r -
mero 46 correspondiente al día 15 de Febrero de 
1889. El acto tendrá lugar ante la Juntado Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la pinza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su a i -
terna de dicha provincia, el día 27 del actual á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
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papel sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
Distracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caba-
Jlcs de la provincia de Capiz, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 392*45 anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 129 correspondiente al dia 11 
de Mayo de 1890. E l acto tendrá lugar ante la Juntado 
Almonedas de la expresada D reccion, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicba provincia, el dia 
27 del actual á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garant ía correspondiente. 

Mauila, 2 de Diciembre de 1892.—-Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nietracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del juego de gallos de los distritos 
de Lepante y Bontoc, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 54'15 en el trienio, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 268 corres
pondiente al dia 26 de Setiembre de 1891. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. I de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de di
cha provincia, el dia 27 del actual á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
Oarcía, 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.718'34 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 155 correspondiente al dia 2 de Diciembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle dei A r 
zobispo esquina á la plaza de Moñones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 27 del actual á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio del sello y remello de pesas y 
medidas del 5 o grupo de la provincia de Albay, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 100 anua
les, y con^entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital número 
147 corres]: ondiente al dia 27 de Mayo del año ac

tual. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 del 
actual, á las diez en punto de su mañana. Los que de
séen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. i 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de llocos Sur, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.943t19 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciokes publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 133 correspondiente al dia 15 de Mayo de 1890. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas áe 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
aüm. i de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 27 ctel actual., á las 

12 de Diciembre de 1892. 

diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 4 la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de las pesquerías de la Costa 
Oriental de la provincia Isla Negros, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 327'75 anuales, y con 
entera estricta suj ación al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 306, corres
pondiente al dia 3 de Noviembre de 1891. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 del actual, á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Gaceta de Manila.—Núm. 3, 

DIEECCION DE LA CASA CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA Hombres. Mujeres. Niñoe. Niñas. Total 

Intramuros. . » y 
Distrito de Tondo, naturales »> » 
Idem, mestizos. , » > 
Binondo, naturales. . > » 
Idem mestizos. . » » 
San José. . » > 
Santa Cruz, naturales. . » > 
Idem mestizos. . » > 
Quiapo. . » » 
Sampaloc. . > > 
San Miguel. . » » 
San Fernando de Dilao. . » » 
Ermita. . » » 
Malate. . » > 

4 13 17 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—El Director, Dr. 
Antelo. 

Nota:—El sábado próximo volverá á administrarse la 
vacuna. 

Edictos. 
Don Ricardo Ricafort y Sánchez , Juez de primera instancia 

del distrito de Tondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a Francisca Escala Ro 

driguez, soltera, de veinte años de edad, natural de Intramuros, 
vecina del arrabal de Binondo y empadronada en el de San 
José y procesada ausente en la causa n ú m . 2856 que instruyo 
por estafa, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de la presente, comparezca en este Juzgado á oír 
providencia en la citada causa; en la inteligencia que de no 
hacerlo asi, sustanciará y fallaré esta en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lufrar. 

Dado en Tondo. a, 29 de Noviembre de 1892,—Ricardo Ricafort. 
—Por mandado de su Sría . , Estanislao Hernández . 

Don Pablo Antonio Martínez, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia del distrito de_Tondo de esta Capital. 

En vir tud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. Don 
Ricardo Ricafort y Sánchez. Juez en propiedad de dicho dis
tri to en la causa n ü m . 8025 que instruye contra Pedro Mar
t ínez, por lesiones, se cita y llama á la ofendida Anacleta del 
Bivar, india, soltera, de 2o años de edad, natural de; pueblo 
de Hagonoy, de la provincia de Buhcan y vecino del arrabal 
de Binondo, de esta Capital, con domicilio en la calle Gamba 
y casa de su hermana viuda y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el t é rmino de 9 dias á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial», de 
esta Capital, comparezca en este Juzgado sito en la calle Sa
linas n ü m . 17 de este arrabal al objeto de ampliar su declaración 
prestada en la mencionada causa, apercib da que de no hacerlo 
se le pa ra rán los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Tondo y Escr ibanía de mi cargo á 9 de Diciembre de 
1892.—P Antonio Martínez. 

Por providenaia del Sr. Juez de primera instancia de Tondo 
dictada en la causa n ú m . 3176 contra Vicenta Talabera, por 
hurto, se cita y llama íi la testigo Paula Figueroa, india, sol
tera, de 27 años de ed^d, poco más ó menos, vecina que ha 
sido del Puerto de Cavile, residente en la calle de Basco. I n -
tramurcs y de profesión costurera, para que en el término de 
nueve dias, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
de Salinas, de este distrito al objeto de recibirla declaración 
en la causa arriba citada, apercibida que de no hacerlo den
tro de dicho término, le parará el perjuicio a que haya lugar. 

Tondo á 9 de Diciembre de 1892.—P. Antonio Martínez. 

Por providenaia del Sr. Juez de primera instancia de B i 
nondo dictada en la causa n í m . 7490 contra Tomasa Guazon, 
y otro por estafa, se cita, llama y emplaza á Adriano Aguilar, 
natural de Malolos en Bulacan, vecino de esta Capital, do
miciliado que fué en el barrio de Gagalangín del arrabal de 
Tondo, para que en el término de nueve días, contados desde 
la publicación de este edicio en la «Gaceta oficial,» se pre
sente ante este Juzgado, para declarar en la referida causa, 
apercibido que de no hacerlo de tro de dicho término se le 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Binondo y Escribanía de mi cargo á 7 de D i 
ciembre de 189-2.—José Moreno. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de B i 
nondo, dictada en la causa núm. 7355 que se instruse contra 
Yap-Anchi y otros por hurto, se citan, llaman y emplazan á 
los que ae consideren dueños de los cuatro bayones de azúcar 

ocupados en poder de los chinos el citado Yip-Anchi o 
y Co-Ti. cuando conducían en el Murallon del Nom • 
arrabal, en la m a ñ a n a del 13 de Enero último; par 
el té rmino de nueve dias, contados desde la publica 
este edicto, comparezcan al Juzgado para prestar ¿p* 
en la mencionada causa, apercibido que de no hace*] 
del expresado té rmino , les p a r a r á n los perjuicios onl 
recho hubiere lugar. Hue 

Binondo, 6 de Díc i 'mbre de 1892.—Ramón N . Oroic 

Don Miguel Rodríguez Berriz, Juez de primera W 
Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado, 

Jul ián Bautista, indio, casado, con tres hijos, de 27 l 
edad, natural del pueblo de Baliusg provincia de 
de oficio cochero, vecino del arrabal de Qníapo, con , 
en la calle Mendoza, sabe leer y escribir, da estatura 
frente estrecha, color moreno, cara larga, ojos ne, 
cicatriz en la frente, y un lunar en la megilla dere 
que en el término de 30 dias, contados desde la piííjl 
del presente presente anuncio en la «Gacela oficial S 
nila», se presente en este Juzgado á oír una proT 
dictada en la causa n ú m . 5993 que instruyo contra L 
robo bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del ¿ 
prefijado le para rán los perjuicios que en derecho hubiera 

Dado en Manila Juzgado de primera instancia del * 
de Intramuros á 10 de Diciembre de 1892.—Miguel Rô  
—Por mandado de su Sría. , Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
de Intramuros, dictada en esta fecha en la causa niujl 
que se instruye en este Juzgado contra desconocido por ú 
se citan á los nombrados José y Paca, para que en el 
de nueve días, contados desde la publicación de este an 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten en este 
para prestar declaración en la expresada causa, apercibi 
de no hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho 
lugar. 

üado en Manila y Escr iban ía de mi cariro, 9 de Diciemii 
1892—Manuel Blanco 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
de Intramuros dictada en la causa n ú m . 6092 contra H | 
Vi ta l por hurto doméstico, se cita, llama y emplaza 
ausente Norberfco Asques natural de Balauan provincia de 
de veinte años de edad, soltero, de oficio jornalero, n 
eo Intramuros y empadronado en la Cabecería núm. 
Administra Don Victoriano Galanran en el pueblo de Cal 
de esta provincia, para que en el término de nueve diaj 
tados desde la publicación del presente anuncio en la« 
oficial de Manila,» comparezca en este Juzgado á prestatj 
ración en la expresada causa bajo apercibimiento que 
hacerlo dentro del t é rmino prefijado le pararán los perjui 
en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Escr ibanía de mi cargo á 10 de Dlcll 
de 1892.—Manuel Blanco. 

Don Francisco Besa lú y Roure, Juez de primera instaoi 
este distrito de la Union, que de estar en pleno 
de sus íuuciones judiciales, yo el Escribano actuario (l| 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada 

Masqul ó Mariano, natural de Bangar de cincuenta y d» 
de edad, casada, no sabe leer, escribir n i firmar, da «I 
baja, cuerpo delgado, ojos hundidos, destentada y tiene 
pulgar del pie derecho suelto hasía dentro con algunoslii 
visibles debajo del ojo derecho, para que en ei término 
dias, contados desde la úl t ma publicación uel presente 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se apersone en este J É 
para defenderse de los cargos que le resulau de la causf 
mero 2209 que se sigue contra la misma por hurto, y api 
que de no hacerlo dentro del referido té rmino, se seguir, 
tanciando la causa, parándole los perjuicios que en derec!; 
biere lugar. -áS 

Dado en San Fernando, 5 de Diciembre de 189i,—FranciMl 
sa lú—Por mandado de su Sr ía . , Ar turo Dancel. 

Don Basilio Kegalado Mapa, Juez de primera instancia 1 
provincia de Tarlac, que de estar en pleno ejercicio 
íunciom-s, nosotros los testigos acompañados damos fe 
Por el presente cito, llamo y emplazn á Faustino m 

vecino al parecer de Aliaga, de la provincia de Nueva | 
para que por el término de nueve dias, contados d sde lai 
clon ael presente edicto en la «Gaceta de Manila,» 
senté en este Juzgado á declarar en la causa núm. 
guida contra Castor Lalorrillo y otros por hurto y l'alsiecs 
pues de no hacerlo, le parará los perjuicios que eQíffl 
hubiere lugar. i ja 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 7 de Diciembre delS 
Basilio Recalado.—Por mandado de su Sria.—Pedro Esp" 
León Almuís ín Escurdia. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instan! 
proniedad de esta provincia de B .tangas. 
Por el p r é s e m e cito, llamo y emplazo por pregón y 

al procesado ausente Alejandro Malagamba (a) Magno, 
de 32 años de edad, natural y vecino de Sto. Tomás, \m 
és de estatura alta, cuerpo, orejas, boca, nariz y frentea 
lares, ojos pardos, pelo y cejas negros, color moreno,-
regular y con varios lunarcitos en la escalera, para Q 
el té mino de 30 dias, coatados desde la publicación Q' 
senté edicto en la «Gaceta oficial de esa Capital, se pt^ 
ante mí 6 en la cárcel pública de esta provincia a cleP 
de los cargos que contra él resultan en la causa num-. 
que instruvo contra el mismo y otros por robo en cuac 
asesinato, "apercibido de que en otro caso se le decía' 
beldé y contumaz á los llamamientos judiciales y se ' 
r án las ulteriores actuaciones que hnyau que PtacUM 
ferentes á su persona, con los Estrados de este Juz^" 

Dado en Batangas á 3 de Diciembre 1892.—Adolfo w 
Por mandado de su Sría., José Macaraig. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de primera 
cia de esta provincia de la Laguna. 
Por el preseate cito, ilamo y emplazo al procesado 

Basilio Diana, para que en el término de 30 días, coatauu 
la publicación de este edicto en la «baceta oficial d e / 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel publica de est 
provincia, á responder los cargos que le resultan en 
n ú m 6584 por robo, bajo apercibimiemo de que de no 
dentro de dicho término, se le d clarara revelde y cou ^ 
se entenderán las ulteriores actuasiones á el relativa» ^ 
Estrados del Juzgado. , I Q Q I ^ M 

Dado en Santa Cruz á 6 de Diciembre de 189'. , | 
Barrenechea. 

Don Manuel Calderón y Mostos Teniente N f ( v Í ° f jeH 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Milita1 m 

nna de Maílla. . ,, 1 ^ 0 ms fli 
Por el segundo edicto cito, lamo y emplazo a ' ¿ J l 

dúos Ansein o Alelo, natural del arrabal de B nonu J i 
años de edad, htio de lose y de Euseb-a Paguia y . j W 
Sernias, natural de Tacloban pruvineia de ^eyte, a« 
de edad, hijo de Celedonio y Andrea Dugenas, P f ^ M 
el término de 20 días, se presente, en esta F iSCcUia - J 
clarar en la causa n ú m . 1569 que instruyo por 

Manila, 9 de D.cíembre de 1892.—Manuel Calderón- g 
mandato, Gabriel Sucgang. IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES m 


